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SECRETARÍA GENERAL 
 

CIRCULAR No. 59 DE 2018 
 
SGR - 210  
 
FECHA:  18 de octubre de 2018 
 
PARA:  Comunidad universitaria  
 
ASUNTO:  Informe de verificación de requisitos y documentos de candidato inscrito al 

proceso de designación del representante del sector productivo ante el Consejo 
Superior 

 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 del Acuerdo 030 de 2018, la Oficina jurídica de la 
Universidad Pedagógica Nacional realizó la verificación de los requisitos y documentos del aspirante 
José Otty Patiño Hormaza, de acuerdo con lo indicado en los numerales 1 y 3 del artículo 2 del Acuerdo 
007 de 2015 modificados parcialmente por los artículos 2 y 4 del Acuerdo 008 de 2016 del Consejo 
Superior, el informe de verificación de requisitos puede consultarse en el memorando anexo. 
 
De conformidad con lo señalado en el cronograma establecido en el Acuerdo 030 de 2018 y el numeral 
4, artículo 2 del Acuerdo 007 de 2015, modificado parcialmente por el artículo 5 del Acuerdo 008 de 
2016, los(as) aspirantes que hayan sido excluidos(as), podrán presentar su reclamación a través del 
correo electrónico: gobierno_universitario@pedagogica.edu.co, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la publicación del presente informe, comprendidos entre el 19 y 23 de octubre de 2018. 
 
La Oficina Jurídica de la Universidad, resolverá las reclamaciones dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes, publicando los resultados en la página web de la Universidad. 
 
En constancia, se publica el día 18 de octubre de 2018 en la página web de la Universidad, en el sitio 
La Universidad - Elecciones y Designaciones – II proceso de designación del representante del sector 
productivo 2018 – 2020. 
 
 
Original firmado por 
 
Helberth Augusto Choachí González 
Secretario General 
 
Anexo: Memorando de informe de verificación de requisitos proceso de designación representante del sector 
productivo expedido por la Oficina Jurídica, en cuatro (4) folios. 
 
Elaboró: Diana Maritza Cortés  
Revisó y aprobó: Helberth Augusto Choachí González – Secretario General 

 

  

 

 
 

 

 












